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Claudia Antonia Gonzalez de Anda

De: Claudia Antonia Gonzalez de Anda
Enviado el: martes, 10 de agosto de 2021 09:31 p. m.
Para: Comisión Difusión CEPCI
CC: Omar Monroy Rodríguez; Alberto Federico Lynn; Javier Alain Morones Camacho; Juan 

Ernesto Moreno Soto
Asunto: Solicitud
Datos adjuntos: bases.pdf; procedimiento.pdf; protocolo.pdf

Importancia: Alta

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Categorías: Ética y Prot HyAcSx

Estimadas personas integrantes de la Comisión de Difusión del 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI) 
 
Con relación a la actualización las Bases de integración, organización y funcionamiento y 
del Procedimiento para la recepción y atención de denuncias, realizada durante la segunda 
sesión ordinaria 2021 del CEPCI y la emisión del Protocolo para la recepción y atención de 
denuncias, aprobada durante la Quinta Sesión Extraordinaria del CEPCI (documentos 
adjuntos al correo para pronta referencia), se solicita durante el presente ejercicio realicen 
acciones de difusión (diferentes al envío a través del correo masivo Información Importante)
entre el personal de la Secretaría de Cultura y del INEHRM a fin de que todas las personas 
conozcan los documentos actualizados y remitan las evidencias del material y/o de las 
difusiones realizadas. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 
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De: Claudia Antonia Gonzalez de Anda  
Enviado el: martes, 10 de agosto de 2021 09:18 p. m. 
Para: Beatriz Borja Cortés <beatrizborja@cultura.gob.mx> 
CC: Omar Monroy Rodríguez <omar.monroy@cultura.gob.mx>; Alberto Federico Lynn <afedericol@cultura.gob.mx>; 
Javier Alain Morones Camacho <jmorones@cultura.gob.mx>; Juan Ernesto Moreno Soto <emorenos@cultura.gob.mx> 
Asunto: Solicitud de difusión 
 
Beatriz Borja Cortés 
Comunicación Social 
 
Estimada Betty 
 
Por instrucciones de Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y Presidente del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Cultura (CEPCI), solicito tu amable apoyo para difundir a través del correo 
masivo INFORMACIÓN IMPORTANTE, la actualización de los siguientes documentos 
normativos internos del Comité. (adjunto 3 archivos a este correo). 
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Los mensajes deberán considerar lo siguiente: 
 
Asunto:  
 

1. Actualización de las Bases de integración, organización y funcionamiento del CEPCI.
2. Actualización del Procedimiento para la presentación de denuncias ante el CEPCI. 
3. Emisión del Protocolo para la recepción y atención de denuncias en el CEPCI. 

 
Mensaje:   
 

1. El CEPCI de la Secretaría de Cultura te informa que durante la Segunda Sesión 
Ordinaria 2021 se aprobó la actualización de las Bases de integración, organización 
y funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

2. El CEPCI de la Secretaría de Cultura te informa que durante la Segunda Sesión 
Ordinaria 2021 se aprobó la actualización del Procedimiento para la presentación 
de denuncias ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Cultura. 

3. El CEPCI de la Secretaría de Cultura te informa que durante la Quinta Sesión 
Ordinaria 2021 se aprobó la emisión del Protocolo para la recepción y atención de 
denuncias en el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Cultura. 

 
Frecuencia de difusión: del 11 al 31 de agosto,  y del 1 al 30 de septiembre, se sugiere que la 
difusión de los materiales se realice al menos una vez a la semana durante el mes de 
agosto y una vez a la quincena durante el mes de septiembre. 
 
Requerimiento adicional: se solicita adicionar las imágenes al cuerpo del mensaje 
correspondiente. 
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Como siempre si tienes alguna observación o sugerencia será muy bienvenida. 
 
Agradezco mucho tu apoyo y aprovecho la oportunidad para enviarte un saludo afectuoso.  
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